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CONCEJO MUNICIPAL DE MONTERREY, 
PRESENTE.-  
 
C. BERNARDO JAIME GONZÁLEZ GARZA, PRESIDENTE CONCEJAL MUNICIPAL DE 
MONTERREY, NUEVO LEÓN, conforme a lo dispuesto por los artículos 35, apartado A, 
fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 8, fracción X, 9 del 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Monterrey; y 9, fracciones I y VIII 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, someto a consideración 
de este órgano colegiado la propuesta que se consigna bajo lo siguiente: 
 
 
 

A N T E C E D E N T E 
 

 
ÚNICO.- La LXXV Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León, mediante Decreto 
número 017, y de conformidad con las facultades que le confieren los artículos 63, fracción 
XLIV, 122, 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 19, 24, 
80, 81, 82, 83 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, al haberse declarado 
la nulidad de la elección del Ayuntamiento del Municipio de Monterrey, Nuevo León, designó 
un Concejo Municipal que fungirá como cuerpo deliberante, autónomo y órgano de gobierno 
responsable del Municipio de Monterrey, contando con la misma estructura orgánica y 
deberes que para los Ayuntamientos establece la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Nuevo León, Concejo quedó legalmente instalado el día 06 de noviembre de 2018, en la 
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, siendo designado como Presidente Concejal Municipal el 
suscrito C. Bernardo Jaime González Garza. 
 
Por lo anterior, y 
 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
 
PRIMERO. Que el artículo 81 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León 
establece que el Concejo Municipal tiene la misma estructura orgánica y los mismos deberes 
que para los Ayuntamientos se establecen en dicho ordenamiento. 
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SEGUNDO. Que los artículos 35, apartado A, fracciones II y VIII, de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Nuevo León; 8, fracción X, 9 del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Monterrey; 9, fracciones I y VIII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, establecen como facultades y obligaciones 
indelegables del Presidente Municipal, las de iniciar y realizar propuestas sobre los asuntos 
que son competencia del Ayuntamiento, mediante la suscripción de puntos de acuerdos, 
incluyéndose entre ellas la propuesta de Contralor Municipal, teniendo como obligación el 
Secretario del Ayuntamiento, el suscribir los actos administrativos, convenios, contratos, 
acuerdos, disposiciones y comunicaciones oficiales dictadas por el Presidente Municipal. 
 
TERCERO. Que los artículos 115, fracciones I y II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 118, párrafo primero, y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León; 2 y 4 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, 
establecen que el Municipio es una entidad de derecho público investido de personalidad 
jurídica, con libertad interior, patrimonio propio y autonomía para su gobierno y 
administración. 
 
CUARTO. Que los artículos 115, fracción III, inciso i), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 118, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León, establecen que los municipios tendrán a su cargo las funciones y 
servicios públicos determinados por las leyes locales y que la Administración Pública 
Municipal se conformará y organizará según determine la ley respectiva. 
 
QUINTO. Que el artículo 86 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, 
establece que para el ejercicio de las atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el 
Ayuntamiento se auxiliará de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Municipal que estarán bajo las órdenes del Presidente Municipal. 
 
SEXTO. Que los artículos 88, párrafos primero y segundo, y 89 de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Nuevo León, establecen que la Administración Pública Municipal 
comprende la Centralizada y la Paramunicipal, siendo la primera de ellas encabezada por el 
Presidente Municipal e integrada por las Secretarías y Dependencias municipales, que 
ejercerán las funciones que les asigne dicha ley y los reglamentos municipales. 
 
SÉPTIMO. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 92, fracción III, de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, la Contraloría Municipal es una de las 
dependencias con las que se auxiliará el Ayuntamiento para el estudio, planeación y despacho 
de los diversos asuntos de la Administración Pública Municipal Centralizada. 
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OCTAVO. Que para ser Contralor Municipal se deben reunir los requisitos establecidos en el 
artículo 93 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, mismos que a 
continuación se transcriben: 
 

I. Ser ciudadano mexicano, en ejercicio de sus derechos civiles y políticos y no haber 
sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito grave o doloso del orden 
común o federal; 

II. Ser de reconocida honradez; y 
III. No haber sido inhabilitado para desempeñar empleo, comisión o cargo público. 

 
NOVENO. Que el C. Mtro. José Alberto Leal Garza, además de reunirlos requisitos establecidos 
en el artículo 93 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, cuenta con la 
siguiente semblanza: 
 

Es Licenciado en Derecho y Ciencias Jurídicas y Maestro en Derecho Constitucional y 
Gobernabilidad, por la Facultad de Derecho y Criminología de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León, cuenta con estudios de posgrado en Derecho Público por la Universidad 
Autónoma de Nuevo León, así como estudios de pre-especialización en derecho penal en 
dicha Institución, en el ámbito profesional cuenta con experiencia en el sector privado 
como en el público, destacándose en éste por su participación en el poder ejecutivo federal 
y estatal en diversas dependencias incluyendo a la Procuraduría General de la República; 
Delegación Estatal del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, donde fue Director Administrativo del Hospital Regional; Secretaría de Desarrollo 
Social del Gobierno del Estado, donde se desempeñó como Coordinador de Comités de 
Solidaridad y Director de Concertación Social; Secretaría General de Gobierno del Estado 
de Nuevo León, donde fungió como Secretario adjunto del Secretario General de Gobierno; 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Nuevo León, donde se desenvolvió con 
diversos cargos, tales como Magistrado Consejero de la Sala Superior del Consejo Estatal 
de Menores,  Presidente de la Sala Superior del Consejo Estatal de Menores, Titular de la 
Unidad Jurídica del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Nuevo 
León, Presidente de la Comisión de Carrera Policial de la Secretaría, entre otros; en el 
ámbito académico se ha desarrollado igualmente como catedrático en la Facultad de 
Derecho y Criminología de la Universidad Autónoma de Nuevo León,  Academia Estatal de 
Seguridad Pública, Universidad de Ciencias de la Seguridad, institución de la cual es 
miembro fundador, así como con la impartición de diversos cursos y ponencias en diversas 
instituciones educativas y civiles tanto en el Estado de Nuevo León, como en otros de la 
República Mexicana.  

 
DÉCIMO. Que el artículo 33, fracción I, inciso d), de la Ley de Gobierno Municipal del Estado 
de Nuevo León, establece que el Ayuntamiento tiene como facultad y obligación, en materia de 
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Gobierno y Régimen Interior, el nombramiento, a propuesta del Presidente Municipal, del 
Contralor Municipal. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a este Concejo Municipal el 
nombramiento del Contralor Municipal, conforme a los siguientes:   
 

 
A C U E R D O S 

 
 
PRIMERO. Se aprueba el nombramiento del C. Mtro. José Alberto Leal Garza como Contralor 
Municipal. 
 
SEGUNDO. Los presentes Acuerdos surtirán efectos al término de la presente sesión. 
 
TERCERO. Publíquense los presentes acuerdos en el Periódico Oficial del Estado y difúndanse 
en la Gaceta Municipal y en la Página Oficial de Internet www.monterrey.gob.mx  
 
 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 
 
 
 

 
C. BERNARDO JAIME GONZÁLEZ GARZA 
PRESIDENTE CONCEJAL MUNICIPAL 

RÚBRICA 
 
 

C. JOSÉ ROSENDO VAQUERA GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

           RÚBRICA 
 


